
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, 24 de marzo de 2021. 
 

Auto sustanciación No._____ 

 
MAGISTRADO PONENTE: JHON ERICK CHAVES BRAVO 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

REFERENCIA:  76001-23-33-000-2012-00665-00 

ACCIONANTE:  CLAUDIA PATRICIA SÁNCHEZ PINO   

jhon10022104@hotmail.com 

ACCIONADO: MUNICIPIO DE ALCALÁ 
macarolina_65@yahoo.com  

ASUNTO: AUTO DE OBEDECIMIENTO Y CUMPLIMIENTO  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado que 

en providencia del 24 de julio de 20201, CONFIRMÓ lo dispuesto por esta 

Corporación en la sentencia proferida el 20 de marzo de 20152, CON EXCEPCIÓN  

de los numerales segundo y tercero, los cuales MODIFICÓ, y en su lugar dispuso 

que el reconocimiento de las cesantías y los intereses a las cesantías desconocidas 

y a los que tiene derecho el demandante, comprenden el periodo comprendido entre 

el 01 de septiembre de 2006 y 31 de diciembre de 2007, y REVOCÓ  la condena en 

costas y agencias en derecho impuesta a la parte demandada.  

 

En firme el presente auto, se ordena el archivo definitivo del proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente 

JHON ERICK CHAVES BRAVO 
MAGISTRADO 

 

 

 

 

 

 

                                                
1 Ver folio 194-199 
2 Ver folio 111-128 
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